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Reales órdenes . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR,—Núm. 963. —Excmo. 

§r>—Vista la carta oficial de V. E. número 322, 
iecha 4 de Agosto último, dando cuenta de haber 
acordado la suspensión preventiva de empleo y sueldo 
del Oficias 1.° depositario de fondos provinciales y 
municipales del Gobierno Civil de esa Capital Don 
Francisco Galvan Sánchez, en virtud de hallarse 
sujeto á un expediente administrativo que se estaba 
instruyendo por la diferencia que resulta entre lo 
recaudado por el mismo y lo ingresado por diferen
tes conceptos en el presupuesto de 1885-86, y vista 
la copia de! referido expediente remitido á este Mi
nisterio con carta oficial núm. 377, fecha 23 de 
Octubre próximo pasado y en virtud del cual se 
acordó por ese Gobierno General la cesantía pro
visional de aquel funcionario; el Rey (q. O. g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien aprobar lo dispuesto por V. B. y declarar 
cesante con el haber que por clasificación le corres-
ponua á dicho funcionario, sin perjuicio de la trami
tación del expediente hasta obtener el reintegro de 
la suma desfalcada. De Real órden lo digo á T. B. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 
1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas, 

Manila 18 de Enero de 1888,—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para loe efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 964.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 1.° de Administración, 
Jjepositario de fondos provinciales y municipales del 

cu* Gobierno Civil de esa Capital, que resulta vacante 
Por cesantía de U. Francisco Galvan Sánchez que la 
ueserapeñaba y dotada con el sueldo anual de setecien
tos pesos y mil ciento de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien nombrar á K Genaro Junquera y Plá. 

Real órden lo digo á V. B. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. B. muchos años, 
^adrid 30 de Noviembre de 1887 —Balaguer.— 

r']w ernador General de las Islas Filipinas, 
«ue la 18 de Enero de 1B88.—Cúmplase, pubií-
«in pa8e ^ la DireGcion general de Administra-

ün wvil, á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

STERIO DE ULTRAMAR.—N.0 841.—Excmo. 

3U 

nt 

o f ¿ e e ^ M" e} Rey ^ ' D' y en 8U nonat)re la Reina 
aproh ?ei Reino' se ha servido con esta fecha 
por l \ r decreto de V. E. de 9 de Julio de 1885, 

^1 «leDftnHjT1! dÍ8PUS0 ^ erección en pueblo civil in-
'ente de su matriz Liloan de las Visitas de 

*!! tEito dpi ntoyari» en la isla de Panaon, del dis-
H órrio„ . ^ t e y con el nombre de cGalicia». De Real 

tel folian de Su.matriz Liloan de las Visitas di 
fcito de " 

A ^ e n l o "?^ ' ti, 110111016 ae «Francia», ue üeai 
flt08 cona- ^ ^ ' ^* Para 8U CODOCim'ento> efec" 
1 oficial dlguiente8> 7 como contestación á la nota 

i P ^oviemh Gobierno Oeneral núm. 397 de 27 de 
^ucho* e L a f i 0 de 1885 .-DÍ08 guarde á V. E. 

ü08 aüos. Madrid 5 de Octubre de 1 8 8 7 . - ^ -

Serán Buscritores fortosos á 1» Gaceta todos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando BU importe los qne paedao, y supliendo 
por los demás los fondos de Isa respectivas 
provinoiaa. 

(Real órden de S€ de Setiembre de m i ) . 

laguer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 
Manila 17 de Enero de 1888.—Cúmplase y publí-

quese, si bien con el nombre de San Ricardo, puesto 
que en esta se aprueba el Superior Decreto de 9 
de Julio de 1885, por el que se dispuso la erección 
de los barrios en pueblo civil. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 959.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. Ü. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido expedir, con 
fecha 26 del actual, ei Real decreto siguiente:—A 
propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre de 
Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina 
Regente del Reino, Vengo en decretar lo siguiente: 
—Artículo 1.°—-Se crea en Filipinas una escuela de 
agricultura, en la cual se darán las enseñanzas teó-
rico-prácticas necesarias para Ja formación de Peritos 
y Capataces agrícolas.—Arfc. %.0 - La Escuela se ins
talará, á ser posible, en la misma Capital del árchi-
piélago, ó, de lo contrario á la distancia máxima 
de cuatro kilómetros de la misma, y constará de los 
edificios mas o menos impom.ntes, que se necesiten 
para cátedras, oficinas, talleres, depósitos y demás 
dependencias, y de un campo de cultivos que mida 
una estension de ocho á diez hectáreas.—Art. 3.° — 
El personal facultativo docente, constará de tres 
Ingenieros agrónomos y tres Peritos agrícolas. El 
Ingeniero Agrónomo, Secretario de la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio de Manila, será uno 
de los Catedráticos y desempeñará el cargo de Di
rector de la Escuela, y el Perito agrícola. Ayudante 
facultativo de la Secretaría de la espresada Junta, 
ejercerá igualmente las funciones de Ayudante de 
la Escuela. Uno y ot'o percibirán por este nuevo 
servicio, una gratificación.—Art. 4,°—Habrá también 
el personal administrativo y obrero que se considere 
necesario para el buen régimen y organización del 
Establecimiento.—Art. 5.°—Los alumnos que sean 
aprobados en todos ios estudios de la Sección de 
Peritos agrícolas y obtengan el título correspondiente, 
tendrán el derecho de preferencia para las plazas 
de Ayudantes de todos los servicios agronómicos 
que el Gobierno establezca en Filipinas, y para las 
de Auxiliares de las Juntas provinciales de Agricul-
turtt. Industria y Comercio. Tendrán también las 
atribuciones que concede en la Península, á loa 
peritos agrícolas el Real decreto de 4 de Diciembre 
de 1871, en lo relativo á los trabajos periciales, 
entendiéndose que en donde no haya Ingenieros agro-
nómos, podrán medir y tasar las fincas rústicas, cual
quiera que sea su extensión, -Ar t . 6.°—Los derechos 
que deberá devengar el personal facultativo agronó
mico en el libre ejercicio de su profesión, se regu
lará por un arancel que se formará, prévia ins
trucción de expediente en que sean oidas las Cor
poraciones competentes y que se someterá por el 
Gobernador General á la aprobación del Ministerio 
de Ultramar,—Art, 7.°—Los alumnos ó aprendices 
que hayan recibido la instrucción práctica de la Sec
ción de Capataces y trabajado con aprovechamiento, 
á juicio del Director de la Escuela, obtendrán una 
certificación de suficiencia, expedida por el mismo 
y el visto bueno del Director general de Adminis
tración Civil, que les servirá de recomendación para 
las plazas de mayorales, hortelanos, jardineros y 

arboristas, y para todos los destinos propios de su 
clase y categoría, dependientes del Estado, de las 
provincias ó de ios municipios,—Art. 8.°—Eí Minis 
tro de Ultramar, dictará las órdenes oportunas para 
la inmediata elección del terreno, construcción de 
edificios y organización de la Escuela, á fin de que 
esta pueda comenzar á funcionar en 1.° de Setiem
bre de 1888.—Art, 9,°—Un Reglamento especial, for
mado por el Ministerio de Ultramar, determinará el 
plan de enseñanza, atribuciones y deberes del per
sonal facultativo, administrativo y obrero, obligacio
nes de los alumnos y cuanto concierna a! régimen 
interior del Establecimiento.—Dado en Palacio á 
veintiséis de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y siete,—MARÍA CRISTINA. El Ministro de Ultra
mar, Víctor Balaguer.-~ho que de Real órden comu
nico á V, B, para los efectos consiguientes, — Dios 
guarde á V, B, muchos años, Madrid 29 de No
viembre de 1887..—Balaguer.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 18 de Enero de 1888.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 950,—Exorno. 
Sr,—Creada por Real decreto de 26 del corriente, 
en esa Qapital, una Escuela de Agricultura que debe 
comenzar á funcionar en 1,° de Setiembre del año 
próximo, preciso es que desde luego se emprendan 
y se prosigan con la mayor actividad los trabajos 
preparatorios para que aquella soberana disposición se 
lleve á cumplido efecto; y en su consecuencia, el 
Rey (q, D. g.) y ea su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se ordene á 
V. E. lo que sigue:—1.° Que el Ingeniero agrónomo, 
secretario de la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio de esa Capital, proceda inmediatamente á 
reconocer qué terrenos podrán, por sus condiciones, 
elegirse para la instalación de la Escuela, en la 
inteligencia que deberán ser de dominio público y 
tener la situación y extensión que en el Real de
creto se determina, resolviendo V. E. en vista del 
resultado de dicho reconocimiento, lo mas conve
niente.—2.° Que una vez elegido el terreno, se pro
ceda con la mayor actividad por el mismo Ingeniero 
agrónomo á la formación del proyecto de los edi
ficios de que la Escuela haya de constar, atenién
dose al crédito consignado al efecto en presupuestos 
y en la inteligencia de que el edificio principal 
deberá ser de mampostería en la parte baja, y de 
madera en la alta, y los demás secundarios de ma
teriales ligeros en cuanto lo consienta su destino. 
Este proyecto, será aprobado por V. E. después de 
oir á la Junta de Agricultura, Industria y Comercio; 
y—3.0"Tan pronto como ee emprenda la construcción 
de la Escuela y sus dependencias, se servirá V. B. 
disponer que el Ingeniero Secretario de la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, forma una rela
ción detallada y completa del moviliario, aparatos, 
instrumentos, herramientas, ganados y demás ele
mentos necesarios para la enseñanza, con indicación 
de su valor, de cuya relación remitirá V. E. copia 
á este Ministerio quedando autorizado para la ad
quisición de los mas indispensables por el total de 
la cantidad consignada al efecto en presupuesto. 
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—Tratándose, no solo de fomentar la agricultura 
difundiendo en ese país los conocimientos teóricos y 
práctivos necesarios al efecto, sino también de ofrecer 
á los indígenas una nueva carrera que satisfaga sus 
legítimas aspiraciones, es necesario que la profesión, 
cuya puerta se les abre, les proporcione beneficios 
que les sirvan de estímulo para llevar á cabo los 
estudios que aquella exige. Esto no podría evi
dentemente conseguirse si al crear la Escuela de 
Agricultura, se dejara subsistente en la Universidad 
de Sto. Tomás la facultad de expedir títulos de 
Agrimensores y Peritos tasadores á individuos que 
hacen estudios mucho mas elementales é incompletos 
que los que han de establecerse en la nueva Es
cuela de Agricultura y que carecen en absoluto de 
los conocimientos prácticos que los alumnos de dicha 
Escuela han de adquirir. Por eso, es la voluntad 
de S. M. que explorando la opinión del Rector de 
la Universidad y del Superior de la Compañía de 
Jesús, trate V. E. de persuadirles de la conveniencia 
de que, desde el momento en que quede establecida 
la Escuela de Agricultura, cese la expedición por 
la Universidad de los títulos expresados, pues, de 
lo contrario, fracasaría, en gran parte, el propósito 
del Grobieruo al crear un centro de enseñanza agrí
cola, en virtud de que encontrándose los Peritos 
agrícolas que de él salgan con la competencia, en 
muchos de sus trabajos periciales, con los Agri
mensores y Peritos tasadores de tierras, serían po
cos los individuos que se decidieran á seguir estu
dios mas extensos y difíciles, que solo les propor-
cionarí m ventajas relativamente pequeñas para el 
porvenir. Una vez conocida la opinión del Rector 
de la Universidad de Sto. Tomás y del Superior de 
la Compañía de Jesús, á quienes deberá hacer notar 
que esto no implica la supresión de las enseñanzas 
elementales de matemáticas, topografía y agricultura 
que hoy se dan en el Colegio de Sto. Tomás y en 
el Ateneo municipal, puesto que esas asignaturas 
deben subsistir en dichos Establecimientos como 
estudios preparatorios para el ingreso en la Escuela 
de Agricultura, se servirá V. E. comunicar á este 
Vlinieterio el resultado, para la resolución que pro

ceda. De Real órdeu lo digo á V. B. para los fines 
expresados.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Noviembre de 1887.—Balaguer.Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 18 de Enero de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 957.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido expedir con 
fecha 26 del actual, el Real Decreto siguiente:—A 
propuesta del Ministro de Ultramar, en , nombre de 
[Úi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I U , y como 
Reina Regente del Reino; Vengo en decretar lo si
guiente:—Artículo primero.—Se crean en Filipinas 
ocho Estaciones agronómicas, que serán al propio 
tiempo, Escuelas de Capataces agrícolas y que se si
tuarán en las provincias de la Isabela de Luzon, 
lío os, Albay, Cebú, Iloilo, íVlindanao, Leyte y Joló. 
•—Artículo segundo.—Dichos establecimientos se de
dicarán á la investigación de los problemas cientí
ficos que se relacionan con la producción agrícola 
en general, dándose además en ellos la enseñanza 
práctica necesaria para la formación de Capataces 
agrícolas.—Artículo tercero.—El personal facultativo 
de cada Estación agronómica, constará de un Inge
niero agrónomo, Director, y de un Perito agrícola, 
ayudante, con los haberes que tengan señalados en 
presupuestos. Habrá también un Capataz y los peo
nes de labor, mozos y demás dependientes que sean 
necesarios para el servicio del Establecimiento.— 
Artículo cuarto. En cada Estación habrá veinte 
obreros, alumnos de la enseñanza de Capataces, que 
percibirán la dotación fijada en presupuestos, y los 
cuales permanecerán en el Establecimiento por el 
número de años que dure dicha enseñanza. Estos 
alumnos retribuidos, serán nombrados por el Direc
tor general de Administración Civil á propuesta de 
los Gobernadores de provincias, procurando que los 
nombramientos recaigan en individuos procedentes 
de diversas localidades á fin de que, al volver á 
ellas después de terminada su instrucción práctica, 
puedan contribuir mejor á la propagación por las 
provincias filipinas de los conocimientos que hayan 
adquirido.—Artículo quinto.—Los obreros alumnos 
que hayan adquirido la instrucción práctica expresada 

anteriormente y trabajado con aprovechamiento, á 
juicio del Director de la Estación, obtendrán una 
certificación de suficiencia expedida por aquel con el 
visto bueno del Director general de Administración 
Civil, que Ies servirá de recomendación para las 
plazas de mayorales, Hortelanos, Jardineros y Ar
boristas y para todos los destinos propios de su clase 
y categoría, dependientes del Estado, de las provin
cias ó de los municipios.—Artículo sexto.—Cada Es
tación agronómica constará de un edificio adecuado 
al objeto, y de un campo de 8 ó 10 hectáreas de 
extensión para experimentos ensayos y prácticas.— 
Artículo sétimo.—El Ministro de Ultramar dictará las 
órdenes oportunas para la inmediata elección de ter
renos, construcción de edificios y organización de las 
Estaciones, á fin de que puedan comenzar á funcio
nar en 1.° de Setiembre de 1888.—Artículo octavo. 
—La tarifa para los análisis y demás trabajos, que 
se efectúen en las Estaciones á petición de los par
ticulares, se formará por el Ingeniero agrónomo, 
Secretario de la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio de Manila y sea aprobada por el Go
bernador General, después de oir á dicha Junta y 
á los Centros y Corporaciones que, á su juicio, con
venga consultar.—Artículo noveno.—Un Reglamento 
especial, formado por el Ministerio de Ultramar, de
terminará las atribuciones y deberes de todo el per
sonal afecto á las Estaciones y cuanto concierna al 
régimen de la enseñanza de Capataces agrícolas que 
en las mismas se establecen.—Dado en Palacio á 
veintiséis de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y siete. —MARÍA CRISTINA.—El Ministro de Ultra
mar, Víctor Balaguer.—Lo que de Real órden co
munico á V. E. para los fiues consiguientes.—Dios 
guarde á V. B. muchos años. Madrid 29 de Noviem
bre de 1SS7.—Balaguer. — Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 18 de Enero de 1888.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 951.—Excmo. 
Sr. —Creadas por Real decreto de 26 del corriente, 
en esas Islas, ocho Estaciones agronómicas, que se
rán, al propio tiempo, Escuelas de Capataces agrí
colas y que se situarán en las provincias de la 
Isabela de-Luzon, llocos, Albay, Cebú, Iloilo, Min-
danao, Leyte y Joló, es necesario, para que puedan 
comenzar á funcionar en l.o de Setiembre del año 
próxinio, como en el citado Real decreto se dispone, 
que desde luego se emprendan los trabajos prepara
torios para la instalación de dichos Establecimientos; 
y en su consecuencia, S. M. el Rey (q. D. g,), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer que se comuniquen á V. E. las pre
venciones siguientes:—1.a Que inmediatamente dis
ponga lo conveniente para la elección del emplaza
miento de cada una de las ocho Estaciones agronó
micas, dentro de las provincias designadas, en la 
inteligencia de que los terrenos afectos á las mismas, 
deberán tener la extensión prescrita, ser de dominio 
público y reunir las demás condiciones necesarias 
al caso, para lo cual deberán ser reconocidos por 
un funcionario facultativo competente.—2.* Que, una 
vez hecha la designación de los lugares en que hayan 
de instalarse las Estaciones, disponga que se em
prendan las obras para la construcción de los edi
ficios correspondientes, cuyo importe deberá ajustarse 
al crédito consignado al efecto en presupuesto; ate
niéndose en aquellas á un proyecto que, formado 
por el Ingeniero agrónomo. Secretario de la i unta 
de Agricultura, Industria y Comercio de esa Capital, 
será aprobado por V. B., después da oida dicha Junta; 
y 3.a—Que encargue al mismo Ingeniero la forma
ción de una relación detallada del moviliario, apa
ratos y demás material que las Estaciones agronó
micas necesiten, de cuya relación remitirá V. E. copia 
á este Ministerio, sin perjuicio de quedar desde luego 
autorizado para disponer la adquisición de lo más 
indispensable, por el total de las sumas incluidas 
con este objeto en presupuestos—De Real órden lo 
digo á V. E. para los fines consiguientes.—?Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 29 de Noviembre de 
ISST.—Balaguer.—Sr. Gobernador General de Fil i
pinas. 

Manila 18 de Enero de 1888.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil, para las efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 966.—Ex 
Sr.—El Sr. Ministro de Ultramar me dice con 
fecha lo siguiente:—limo. Sr.—En vista de que 
Representante de la Compañía Trasatlántica en |4 
comunicación que ha dirijido á este úinisterio 
acepta en nombre de la misma la rebaja propue^ 
en las tarifas de los pasajes oficiales de ida y re 
greso á las Antillas, al precio que tenían en el ^ 
terior Contrato, con arreglo á las condiciones que 8e 
establecen en la Real órden de 17 de NovieQ3bPe 
último; resultando que á pesar de los informes fav0. 
l ihles emitidos por las Cámaras de Comercio ^ 
Cá liz, Santander y Barcelona, á quienes este ijj. 
nisterio juzgó conveniente oir, la de Barcelona ^ 
expuesto á la consideración del Gobierno alguna 
atendibles observaciones respecto á las tarifas de % 
tes de España á Oriente en cuyas tarifas se esta] 
blecen cuatro precios que corresponden á igual mj. 
mero de grupos en que se han clasificado los génJ 
ros de exportación, y designa algunos artículos ny 
deberían pasar de uno á otro grupo, asi como y 
falta que observa de no incluirse en dicha clasifi. 
cacion las bujías, y la estearina, que de aquel punto] 
se exportan en cantidades no pequeñas; y resultando 
asimismo que en las tarifas correspondientes á las An-
tillas, también ha notado la expresada Cámara de CV 
mercio la omisión de dos artículos importantes en 81 
exportación como lo es el vino y los pianos, á cuyo 
fin indica los grupos en que pudieran figurar, y la va. 
riacion de algún otro artículo; S. M. el Rey (q. D. g.J 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, te
niendo en consideración cuanto queda expuesto, 
ha servido aprobar las mencionadas tarifas de pasajd 
y carga á que se refiere el artículo 49 del Contrato, 
con las modificaciones que se consignan en la citada 
Real órden de 17 de Noviembre último, y las ob«| 
servaciones propuestas por la indicada Cámara di 
Comercio de Barcelona en la forma siguiente: 1* 
Los precios de los pasajes oficiales de ida y regreso 
á las Antillas, serán al precio que tenían en el an
terior contrato, esto es: para Puerto Rico 1.a clase 
315 pesetas, 2.a clase 282*50 pesetas, y 3.a clase 
85 pesetas; para la Isla de Cuba y regreso de la 
misma, en 1.a clase 385 pesetas; 2.a id. 360 pesetas 
y 3.a id . 100 pesetas; sin perjuicio de que al ha
cerse la revisión anual de que trata el párrafo 6° 
del referido art. 49, tendrá presente este Ministeridl 
la rebaja de dichos pasajes para subirlos nueva
mente, si del exámen de la contabilidad de que 
habla el art. 7.a del vigente contrato, no resulta» 
un sobrante justo, según se determina en la meo-
eionada Real órden. 2.° En las tarifas de fletes del 
España á Oriente, pasará á formar parte del se*! 
gundo grupo, con el aguardiente, el anisado quí 
se halla continuado en el primero del mismo modo 
las aceitunas, y las conservas, que figuran en el 
primero, pasarán al segundo; y se ineiuiráu en el 
tercer grupo las bujías, y en primero la estearioa. 
Asimismo en las tarifas de fletes para las Anti 
se añadirán al tercer grupo, el vino á razón de 
pipas por tonelada, y al segundo grupo los pianoii 
cuyos artículos se omitieron entre los clasificado! 
como productos de exportación; y por último^ 
calzado de seda y tafilete, figurará en el seguodo 
grupo, pasando al tercero, el calzado ordinario, 
se hallaba continuado con el solo nombre gen 
de calzados en el segundo. Lo que de Real órdei 
participo á V, I . para su conocimiento y demás efec' 
tos. Lo que de la propia Real órden comuni 
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V, E. paras 
conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guardí 
á V. E. muchos años. Madrid '6 de Diciembre 
1887.—El Subsecretario, T. Bodrigañez.—Si: ^ 
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 18 de Enero de 1888.—Cúmplase, 
quese y pase á la Dirección general de AdiniD'9 
tracion Civil, á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

se f, 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Excmo. Sr.: 
El decreto de V. E. fecha 17 del mes actual «jf" 

denando bases para el servicio de las obras ^ l 
cas en este Archipiélago y el de 13 del mismo 
publicó el reglamento para el servicio de la prestad 
personal, han venido á señalar la necesidad de .. 
ganizar un personal idóneo que preste sus servid 
en las provincias, á las inmediatas órdenes de ^ 
Gobernadores; y el Director que suscriba tiefl8 

f 
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je proponer á V. E. que así lo ordene, ha-
ĉ,Dr*0 aoa reforma en el actaal personal llamado 

Ĉ n liares de Fomento. No entraña el arreglo de este 
^U oal, q06 podrémos llamar facultativo provincial, 
Per vaCi'on alguna sino cumplimiento, por desgracia 

tardío, de disposiciones del Gobierno de S. M, 
faeron sipmpre letra muerta, y á cuyo olvido 

^gde imputarse en muy importante parte, el lamen-
^ble atraso de las obras públicas. 
í8 Venía el Ministerio de Ultramar desde 1859, auto 

ndo que 86 hiciesen nombramientos de lospec-
rl pg de los trabajos públicos para varias provincias 
A i Archipiélago y no debieron recaer por punto ge-

ral eo personas aptas, cuando en 4 de Noviembre 
"e 1862 en Real órden sobre el particular, se cali-
gca de anómala é insostenible la marcha del ser
vicio J tal vez en atención á esto, se dictó en 3 

Noviembre de 1863 otra Real órden disponiendo 
ja creación de un personal exclusivamente destinado 
i los servicios de la prestación, que eran de su 
narte principal las obras públicas: disponíase allí 
;ue eo cada provincia hubipse un Director de obras 
y dos Inspectores de trabajos, y además un Conta
dor y dos escribientes, y se iniciaba la idea de crea
ción de una escuela para maestros de obras, reco
mendando se formase el programa de estudios. No es 
hoy necesario entrar en el exámen de los motivos 
que impidieron cumplir aquel superior mandato; el 
hecho es que fué desde luego letra muerta; que los 
Inspectores del trabajo público fueron nombrados sin 
exigírseles la menor competencia en obras, y las 
funciones á ellos encomendadas, fueron de índole 
puramente burocrática, en tales términos, que en la 
organización dada á dicho personal bajo el nombre 
de Auxiliares de Fomento en acuerdo Superior de 
% de Mayo de 1872, no se exige condición alguna 
de competencia. 

En el de 28 de Mayo de 1880 se impusieron al
gunas: 

En el de 6 de Mayo de 1882 ya hubo menos Exi
gencia y por último, en el más reciente de 9 de 
Junio de 1886 se prescinde casi por completo de las 
condiciones de idoneidad, siendo lo más notable que 
los sueldos de estos empleados se han venido con
signando en los presupuestos de la Caja Central de 
fondos locales englobados con los del personal de 
la Inspección. A 72.000 pesos ascienden dichos suel
dos con las gratificaciones que se asignan; 120 es 
el número de ellos, en distribución enteramente ar
bitraria, y su aplicación tan variable como que 
mientras algunos sirven en las Secretarías de los 
Oobiernos como auxiliares de Negociado, otros están 
agregados á las oficinas centrales de Manila y otros 

fin intervienen en el empleo de la prestación, no 
en cuanto á la dirección inteligente del trabajo de 
ios polistas, sino en lo referente á su asistencia. 

La organización actual del personal mencionado, 
no responde pues á la necesidad en extremo sen
tida de proporcionar á los Jefes de provincia fun
cionarios capaces de dirijir con inteligencia las obras 
locales y aún las provinciales ni obedece á los pro
pósitos y deseos del Gobierno de S. M., es pues lle
gado el caso de reorganizarle, y como el hacerlo en 
'os términos que en este acuerdo tengo el honor de 
Proponer á V. B., inspirado en aquellos propósitos 
Jjoes otra cosa que el cumplimiento en los términos 
% posibles de la Real órden de 3 de Noviembre 
de 1863, entiende el que suscribe que puede V. E, 
^'n inconveniente poner en vigor el Reglamento ad-

Manila 27 de Enero de 1888. 
B. Quiroga. 

qiií 

GOBIERNO GENERAL DE PÍLIPINA.S. 
ADMINISTRACION CIVIL. 

h Mani,a 27 de Enero de 1888. 
«ene6 C10nform,:dad con lo propuesto por la Dirección 
exon • de A<laiinÍ8tracion Civil en la precedente 
mePnt8lc,0n» este Gobierno General aprueba el Regla-
Públi0 Para la 0l,ganizacion del personal de Obras 
k cab Pr?vinciales 7 locales, disponiendo se lleve 

IM*0' ^ las ba8e8 indicadas, la reforma Puesta, Q - e° el actual de Auxiliares de Fomento, 
"«luníqaese y publíquese. 

TERRERO. 

pro-

Ü1RECC10N GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

REGLAMENTO 
p a r a , l a o r g a n i z a c i ó n d e l p e r s o n a l d e 
O b r a s p ú b l i c a s p r o v i n c i a l e s y l o c a l e s . 

Artículo 1.° Para el servicio de las obras pú
blicas provinciales y locales habrá en cada provincia 
un funcionario no facultativo y uno 6 mas faculta
tivos; uno y otro ú otros estarán á las inmediatas 
órdenes de loa Gobernadores de las provincias ó 
distritos. 

Art. 2.tt El nombramiento y separación de los 
no facultativos se hará en los términos, que actual
mente rigen para el de los auxiliares de Fomento, 
cuya denominación y sueldo conservarán. 

Art. 3.° El nombramiento de los ayudantes de 
obras provinciales se hará por la autoridad superior 
habiendo de recaer en individuos que acrediten me
diante exámen ante la Inspección general de Obras 
pubiicae, poseer el conocimiento de las materias si
guientes: 

1. a Gramática Castellana. 
2. a Dibujo lineal y topográfico. 
3. a De aritmética las cuatro reglas, en enteros, 

quebrados y decimales, elevación á potencias, ex
tracción de las raices cuadrada y cúbica, razones y 
proporciones. 

4. a Elementos de Geometría en especial cuanto 
concierne a la determinación de áreas, y á la de 
volúmenes de sólidos regulares, 

5.8 En topografía—levantamiento de planos. — 
Trazados sobre el terreno—nivelación—representa
ción del terreno por planos acotados. 

6. a En construcción.—Ideas generales—conoci
miento de materiales.—«Reglas para su empleo—cons
trucción y conservación de caminos ordinarios. 

7. a Composición de pequeños edificios.—Escue
las, Tribunales—casas de peones camineros—casas 
cuarteles de la Guardia Civil—formación de pro
yecto completo de los mismos y de tageas alcanta
rillas y pontones. 

Art. 4.° Los aspirantes que mediante título aca
démico acrediten haber probado alguna de las 
materias contenidas en el artículo anterior, no se
rán examinados de fellas; podrán optar al nombra
miento sin necesidad de exámen, los antiguos maes
tros de obras, los Directores de caminos vecinales y 
los Sobrestantes de sobras públicas de la Península, 
estos últimos deberán acreditar haber prestado servi
cio en la indicada clase, dos años con buenas notas 
de concepto. 

Art. 5 0 Habrá tres clases de ayudantes de obras 
provinciales á saber: 

La primera con la dotación anual de 720 pesos. 
La segunda con la de 960 
La tercera con la de 1200 
Por ahora el personal facultativo provincial de 

Obras públicas se compondrá de 8 ayudantes de 
la 3.a clase, 16 de la segunda y 25 de la tercera, 
el cual podrá aumentarse á medida que lo exijan 
las necesidades del servicio. 

Art. 6.° El ingreso será necesariamente por la 
primera y las vacantes que ocurran en cada clase 
se cubrirán por turno de antigüedad. 

Art. 7.° En el desempeño de sus cargos, se aten
drán á los Reglamentos y disposiciones que rijan 
en Obras públicas, dependiendo de los Ingenieros 
Jefes de los Distritos y de la Inspección general de 
Obras públicas, en cuanto se retiere á la forma 
técnica de cumplir las órdenes de sus inmediatos 
Jetes los Gobernadores de las provincias. 

Art. 8.° Para el régimen y disciplina del per
sonal de ayudantes de obras provinciales, regirán 
los artículos 28 y 33 al 42 ambos inclusives del 
Reglamento del personal subalterno de Obras pú
blicas de Filipinas, aprobado por Real órden de 15 
de Octubre de 1867, modificados en 41 y 42, en cuanto 
son los funcionarios de que se trata inmediatamente 
dependientes de los Gobernadores y- no de los Inge
nieros Jefes. Del texto de dichos artículos se les dará 
un traslado acompañando á su nombramiento. 

Artículo transitorio. Las plazas de auxiliares de 
Fomento no facultativo, se cubrirán desde luego de
jando uno por provincia. 

Para proveer las de Ayudantes se anunciará la 
convocatoria en los términos expresados en los ar
tículos 3.° y 4.° El escalafón mencionado en el ar
tículo 5.° se irá cubriendo, con los aspirantes que 
resultaren aptos, ingresando estos en la clase inferior, 
y serán destinados á las provincias en que sus ser
vicios sean mas necesarios, en las demás se seguirá 
utilizando como hasta ahora á los maestrillos de las 

localidades, apelando en caso necesario al persona * 
de la Inspección, Ínterin se consigue que en cada 
una se disponga del correspondiente funcionario fa
cultativo. 

Manila 27 de Enero de 1888.—5. Quiroga, 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 29 de Enero de 1888. 
Parada, loa Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia lo» 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. José Agnirre.—-
Imaginaria, otro D. Rafael Moroto.—Hospital y provi
siones, cuadro de reemplazo.—Reconocimiento de zacate. 
Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música eo 
la Luneta de 6 y 1\2 á 8 de la noche, núm. 7.—Id. ea 
el Malecón de 5 y 1(2 á 7 y li2. Artillería. 

De órden del Exorno. Sr General Gobernador.=El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Marina. 
CAPITANIA. DEL PUERTO DE MANILA. Y OAVITB. 

Comandancia general de Marina de Filipinas.—El Escmo. 
Sr. Director de Bstableoimiento Científicos del Ministerio 
de Marina, en Real órden de 12 de Diciembre último, nm 
dice:—Excmo. Sr.—El Presidente de la Sociedad espa
ñola de Salvamento de Náufragos en comunicación de 7 
del actual, dice á este Ministerio lo que sigue:—Excmo. 
Sr.=En cumplimiento de lo que expresa la Real órden 
de 23 de Noviembre último, devuelvo á V. E. la carta 
oficial y copia del diario de navegación del vapor España 
á que aquella se refiere, teniendo el honor de manifestar 
á V. E. que el Consejo Superior de esta Sociedad apre
ciando el mérito contraído por el Capitán del referido 
buque, en el salvamento de la barca inglesa Wdly Simpson% 
le propondrá para el honroso premio Robin que se otorga 
anualmente al Capitán de altura español, que mas se dis
tingue en el salvamento de la tripulaoion de otro buques-
de cualquier nacionalidad qae 8ea .=Y de Real órden co
municada por el Sr. Ministro de Marina lo traslado á V. EL 
para su noticia y la del interesado.=Lo que traslada á 
V. S. para noticia del interesado y publicación.—Dios, 
guarde á V. S. muchos años. Manila 26 de Enero de 1888. 
—Federico Lobaton.—Sr. Comandante de Marina de est» 
provincia. 

Armados oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
El Sr. Subintendente graduado Comisario de euerra des 

1.a clase retirado D. Eduardo Santaromana y Rivas y el 
Carabinero jubilado Flaviano Lagat Aguilar, se servirán 
presentarse por sí ó por medio de sus apoderados en el 
Registro de esta Intendencia general para asuntos que Ies-
interesan, 

Lo que se anuncia en la «Gaceta oficial» para cono
cimiento de los interesados. 

Manila 27 de Enero de 1888.—P. O., Luis Valleáor^ 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLA.S FILIPINAS. 

El propietario de la casa núm. 29 antiguo, de la cali» 
de la Solana, que ocupó la Real Audiencia de estas Islas, 
se servirá presentarse por si ó por medio de apoderado 
legal, en esta Administración Central en el término de 
tres dias para un asunto que le interesa. 

Manila 27 de Enero de 1888,—Luis Sagúes. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Relación de los trabajos ejecutados durante la pr i 
mera quincena del presente mes, en las obras del 
abastecimiento de aguas potables á esta Capital. 

Conservación de las obras. 
Se ha colocado una pieza en el rio de Santolan 

y abierto un canal inmediato á la galería ñltrantet; 
para obtener mas cantidad de agua las bombas de 
las máquinas elevatorias. 

Se continúan arreglando los brocales de los pozos 
ventiladores de los depósitos y las rasantes de la 
explanada quitando los escombros sobrantes. 

Se han hecho reparaciones en los mecanismos de 
13 fuentes de vecindad y la limpieza de las de ornato. 

Se han colocado 22 defensas de molave en la% 
cajas de registro que lo necesitaban. 

Se han corregidos varias fugas de agua en la» 
tuberías. 

Se han relevado 7 bocas de riego para compo
nerlas y dos cajis de ellas y rectificado la a l tura 
de otras. 
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Servicio particular á domicilio. 
^e ha establecido el servicio de aguas en el con

vento de Binondo colocando 99 metros de tubería, 
«na llave de paso y cuatro grifos. 

El miemo servicio se ha instalado en la casa calle 
de Anda núm. 24 que habita D. Gerardo Moreno 
colocando 63 metros de tnberías, dos llaves de paso, 
nna ducha y dos grifos. 

Servicio público. 
Se han verificado los riegos de calzadas, paseos 

y jardines. 
Las máquinas han funcionado les dias 4, 5, 12', 

13 y 14 sosteniendo en los depósitos la altura de 
agua conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 68.175 metros cúbicos, en la cual vá 
incluida lo que producen las filtraciones del canal 
de conducción. 

El agua que ha salido de los depósitos para abas
tecer la población |ha sido 70.561 m.s durante la 
quincena, á |que corresponden 4.704 m.3 diarios: el 
consumo máximo se verificó el dia 14 con 5.774 
m.3 y el mínimo el dia 8 con 4.243 m.3 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se publica en la tGaceta oficial» para ge
neral conocimiento. 

Manila 24 de Enero de 1888.—Bernardino Mar
iano. 

MONTE DE PIEDAD 
T CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, los 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Esta
blecimientos que á coiitinnfioion se expresan: 

Núm.1 Fechas. 
Importe 
de los 

préstamos. Nombres. 

Eriberto Saroal. 
Ventura Dison. 
GoDzalo 8. José. 
Antonio Gnrtés, 
Clemencia Rivera. 

1487 14 Enero. 1888 21 
26747 29 N^v.6 1887 7 
25726 15 Id. id. 30 
1974 19 Soero. 1888 35 
2276 23 Id. id. 1 
Los que se crean con derecho á dichos documentos se 

presentarán en esta oficina á deducirlo en el término de 
treinta dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la «Graceta»; en la inteligencia que de no ha
cerlo en el referido pifizo se expedirán nuevos resguardos 
á favor de dichos ioteresados, en equivalencia de los pri
mitivos talouarios, que quedarán desde luego sin ningún 
•alor ni efecto. 

Manila 23 de Enero de 1888.—Dr. Manuel Marzano. 2 

Don Matías Mardrirán y Moreno, Capitán primer Ayudante 
del Cuerpo de E. M. de Plazas y Fiscal del espediente 
de testamentaría y abintestato del Comandante del arma 
de Csbsllería, D. José Panlagua Perrán. 
Debiendo venderse en pública subasta los bienes dejados 

á su fallecimiento, consistentes en alhajas, ropas de vestir, 
bastones de mando, y una infinidad de novelas y otros 
"Varios efectos: cuya subasta tendrá lugar los dias cuatro 
y cinco del mes de Febrero próximo venidero de nueve 
á doce de sus mañanas en el cuartel de Caballería. 

Lo que se anuncia al público para que concurran á 
dicho acto cuantos deseen adquirir cualquiera de los efectos 
«n venta. 

Manila 27 de Enero de 1888.-=El Fiscal, Matias Mar
drirán. 

Providencias judiciales. 
Don Gonzalo Marzano y Acebal, Juez de 1.» instancia 

del Juzgado del distrito de Quiapo, por sustitución re
glamentaria, que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á las testigos 

ausentes nombradas Tona y Titay, que vivían anterior
mente en el Teatro derruido frente á la cárcel pública de 
esta provincia, para que dentro del término de 9 dias, 
contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado 
para prestar declaración en la causa núm. 5142, aperci
bidas que de no verificar su presentación dentro del tér
mino señalado, Ies pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Quiapo 20 de Enero de 1888.=GronzBlo Mar
zano.—Por mandado de su Sría., Plácido del Barrio. 

Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del 
Distrito de Binondo, recaida en las diligencias criminales 
instruidas contra el chino Si-Sico por tentativa de hurto, 
se cita y llama al mencionado Si-Sico chino infiel, natural 
«lo Chinean en China, vecino de esta Capital, de oficio carre
tonero y residente en la calle de Clavería del arrabal de 
Binondo, para que dentro del término de nueve dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la «Gaceta 
oficial,! se presente en este Juzgado á fia dejser notificado 

del auto de sobreseimiento dictado en las indicadas diligen
cias, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en 
derecho haya lugar en caso contrario. 

Juzgado de Binondo y Escribanía de mi cargo á 25 
de Enero de 1888.=-Cipriano Reyes. 

Por providencia del 8r. Juez de primara instancia del 
Distrito de Binondo, recaida en la causa núm. 6405 contra 
Juan de Jesús y otros por homicidio, se cita, llama y 
emplaza á la viuda de Arcadio de la Cruz (a) Mateng, 
vecina de 8. Mateo y á los padres y hermanos del mismo 
Arcadio, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación de este edicto, comparezcan en este 
Juzgado para prestar declaración en la referida AS usa, 
apercibidos de pararles los perjuicios que hubiere lugar si 
no lo verificaren. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 25 de Enero 
de 1888.=RBfael Gr. Llanos. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instancia 
de esta provincia etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Jasé Fores, 

español peninsular, vecino del pueblo de Baliuag, para que 
por el término de 9 diss, contados desde esta fech«, se 
presente en este Juzgado á declarar en la causa n,0 5530 
que instruyo contra D. José Moreno por falsedad, aper
cibido que de no hacerlo se le pararáu los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan 24 de Enero de 1888. 
—Antero García de Soto.=Por mandado de su Sría., An
tonio Constantino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 
don Juan Villarrama, vecino de Angat, para que por el 
término de 9 dias, contados desde la publicaciou del pre
sente edicto en la «Gaceta,> se presente en este Juzgado 
á declarar en la causa núm. 5643 seguida contra María 
Villarrama y otros por hurto, en la inteligencia que de 
no hacerlo dentro de dicho término se sustanciará la causa 
parándole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 24 de Eoero de 1888. 
=Antero García de Soto.— Por mandado de su Sría,, An
tonio Constantino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
Ciriaco Contreras, indio, natural y vecino de Mevcauayan 
de 16 años de edad y de la cabecería núm. 25, Francisco 
Serrante, indio, casado, natural y vecino de Meycaunyan, 
de 45 años de edad y de la cabecería núm. 44 y Eugenio 
Diano, de 20 años de edad, indio, natural y vecino de 
Meycauayan y de la cabecería núm. 37, para que por el 
término de 30 dias, contados desde la primera publicación 
del presente edicto, se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta provincia á contestar los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa núm. 5655 que se sigue 
en este dicho Juzgado contra los mismos y otros por ase
sinato, atentado á ios agentes de autoridad y lesiones, aper
cibido que de no hacerlo dentro de dicho término, se sus
tancial á y terminará dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 19 de Enero de 1888. 
—Antero García de 8otio.=Por mandado de su Sría., An
tonio Constantino. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia de Cebú, que de serlo y 
estar en el actual ejercicio de sus funciones, el preaente 
Escribano público dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Juan 

Balongas (a) Auto, hijo de P. N. y Luisa Baiongas, na
tural y vecino del pueblo de Carear, casado, de treinta y 
cinco afios de edad, labrador, sin instrucción, de estatura 
regular, color moreno, cara redonda, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz chata, barba regular y cuerpo regular, para que en el 
término de treinta dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto en la «Gaceta oficial» de Manila, ee presente 
en este Juzgado á contestar los cargos que resultan en 
la causa núm. 5089 que se sigue contra el mismo por 
hurto, y en la inteligencia que de hacerlo así le oiré y 
administraré justicia y de lo contrario seguiré sustanciando 
dioha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 11 de Enero de 1888.—Adolfo García. 
=Por mandado de su Sría., Vicente Franco. 

Don Fermin Verdú y Alvert, Juez de primera instancia 
de esta provincia, de cuyo actual ejercicio de sus fun
ciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Es-

mundo, indio, vecino del pueblo de San Nicolás del baran-
gay de D. Mariano de la Cruz, para que por el término 
de treinta dias, contados desde la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oficial,» se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta Capital, para contestar á los 
cargos que contra él resultan en la causa núm. 9733 seguida 
contra el mismo por atentado á los agentes de la autoridad 
y homicidio, pues de hacerlo asi se le oirá y hará justicia 
y en su defecto se sustanciará dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho haya lugai 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 19 de Enero de 

1888.=«Fermin Verdú.—Por mandado de su Sría., Sant 
Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo i» 
mundo, indio, vecino del pueblo de San Nicolás del b»» 
gay de D. Mariano de la Cruz, para que por el tét^ 
de treinta dias, contados desde la publicación del prê  
edicto en la «Gaceta oficial » se presente en este JQZ».̂  
ó en la cárcel pública de esta Capital, para contestar¿ij 
cargos que contra él resulta en la causa CÚJI. 9773 seíJ 
de oficio en este Juzgado contra el mismo por rapto, n. 
de hacerlo así se le oirá y hará justicia y en su defl 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, patj' 
dolé los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en ei Juzgado de Pangasinan á 19 de Enero i 
1888.—Fermin Verdú.= Por mandado de su Sría., 0 
Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Joaqn}. 
Casamat, indio, viudo, de treint» años de edad, naturji 
vecino de S. Cárlos de esta de la cabecería de D. Domio 
Sánchez, y de oficio jornalero, para que en el téroaiuo ¡i 
nueve dias, á contar desde la inserción del presente etu 
«Gaceta oficial» de Manila, comparezca en este Juzĝ  
para prestar declaración en la causa núm. 9456 seĝ  
cootra D. Ludovico Cayabyab y Silverio Aquino por j, 
tención ilegal y lesiones; apercibido que en caso contrani 
le pararán los perjuicios que en justicia hubiere luear. 

Dado en Lingayen á 17' de Enero de 1888.=Feriiii 
Verdú.=Por mandado de su Sría.. Santiago Guevara, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo 
Flabiano Nirez m, indio, soltero, de veinticinco años deedaij 
labrador, natural y vecino de San Cárlos de esta provincu 
de Pangasinan,de estatura regular, cuerpo id.,color triguegr, 
pelo, cejas y ojos negros, barba poca, boca y frente reg ' 
para que por el término de treinta dias, contados de, 
publicación del presente edicto en la «Gaceta oficia',» con 
parezca á este Juzgado ó en las cárceles públicas de ( 
Capital, para contestar sus cargosfqae contra él resultan 
la causa núm. 9475 por hurto, que de hacerlo así seleoir(| 
y administrará justicia y en caso contrario se seguirá 
tanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándol» 
los perjuicios que en derecho haya lu^ar. 

Dado en Lingayen á 18 de Enero de 1888,—Fermií 
Verdú.—Por mandado de su Srí*., Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Calixto AH 
boleda, indio, natural de Vigan, provincia de I ocos Sat, 
vecino de esta Capital, de treinta y cuatro años de edad,! 
soltero, zapatero, sabe leer y escribir, para que por el] 
término de treinta dias contados desde la publicioion di 
presente edicto en la «Gaceta oficial,» se presente en este 
Juzgado ó eo la cárcel pública de esta Capital, para no
tificarle de un auto dictado en la causa núm. 9547 seguidi 
contra el mismo por lesiones, pues de hacerlo esí se lí 
oirá y hará justicia y en su defecto se sustanciará diehi 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjaioioi 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 17 de Enero de 1888.=Perm¡i| 
Verdú.=Por mandado de su Siía., Santiago Guevara. 

Don Julián Sánchez Castro, Aiférez del Regimiento d» 
Infantería Esptña núm. 1 y Fiscal de la causa que pflf 
el delito de segunda deserción, se instruye contra el sol
dado de la segunda Compañía de este Regimiento Bruno 
de Lara de la Cruz. 
Usando de las facultades que me concede la Ley d» 

Enjuiciamiento, por este tercer edicto, llamo, cito y effl' 
plazo al espresado soldado Bruno de Lara de la Ordí» 
para que en el término de diez dias, á contar desde 1» 
fecha de publicación de este edicto, comparezca en « 
cuartel que en Meisic ocupa el Regimiento número 1 » 
prestar indagatoria, previniéndole que de no comparecer 
en el mencionado plazo se le seguirán los perjuicios á qn» 
haya lugar. 

Manila 20 de Enero de 1888.—Julián Sanchez.̂ W 
mandato del Sr. Fiscal, Prudencio Chicote. 

Don José Martin Gil, Teniente Ayudante del Cuerpo d« 
Carabineros de Filipinas instructor de la causa que * 
sigue en este mismo contra el Carabinero de segunfl». 
Pedro Sunga Flores por sospecha de robo. 
En uso de las facultades que la Ley roe conceda ) 

siendo de absoluta necesidad la declaración del indiviuO1' 
Venancio Qligario Bartolo, natural de Macabebe provi""* 
de la Pampanga cabecería núm. 62, he acordado eD * 
virtud citarle por este segundo edicto, para que en el ^ 
mino de 20 dias, comparezca en esta Fiscalía sita eo 
Comandancia de Carabineros á prestar la referida deol' 
ración. 

Dado en Manila á 20 de Enero de 1888 =José Mar '̂ 
=Por su mandato,=El Secretario, Gregorio Ignacio* 

Iraeraat» da AMIROS del Pala calle R«al nóm. 14-, 


